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Gobierno Civil de lo Provincia
Relación de los locales designados por la Junta Municipal del 

Censo Electoral, de esta capital, para la elección de Concejales de 
Ayuntamientos.

1470
Briones, único, única. Escuela de niños.
Gallinero de Cameros, único, única, escuela nacional mixta.
Grañón, único, única, escuela de niñas.
Horinilleja, único, única, escuela mixta.
Pradillo de Cameros, único, única, escuela nacional mixta.
Villalba de Rioja, único, única. Escuela de niños.
Villanueva de Cameros, único, única, escuela de niños!

Logroño 13 de noviembre de 1951
El Gobernador Civil,

' 1611

Magisii'iilúni üil TrHbajn

EDICTO 
. ' ' 14-14d

En méritos de lo.s autos sobre 
procedimiento de apremio para 
exacción de cuota.s de Seguros 
Sociale.s p.-omovidos por la 
Unión y el E'énix Español, con
tra el empresario Valentín Es
cudero Sáinz, se saca a pública 
subasta por tercera vez y térmi
no de ocho días el sig iente 
ipueble:

Un aparato de radio marca 
«TELEEUNQUEN» tipo «coste- 
lación», modelo 667—A n.° de 
fabricación 41.143, valorado en 
tres mil seiscientas cincuenta 
pesetas.

Poniéndose en venta sin sujec- 
ción a tipo, señalándose para la 
'celebración de la subasta, que 
será doble, y simultáneamente 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
Comarcal de Cervera del Río 
Alhama Sala de Visitas de esta 
Magistratura, el día veintidós de 
Noviembre próximo venidero a 
las doce y treinta horas, advir
tiéndose que no se aprobará el 
remate si no se cuoren las dos 
terceras partes del. precio que 
sirvió de tipo para la segunda 
subasta, hasta después de cum
plir lo ordenado por el artículo 
1506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y que los licitadores 
consignarán previamente en la 
mesa del Tribunal el diez por 
ciento del valor del mueble, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y que la aprobación defini
tiva del remate se efectuará por . 
la Magistratura de Trabajo en 
su día.

Dado en Logroño a trece de 
octubre'de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Magistrado de Trabajo
1596 

EDICTO
1442

En méritos de los autos de

apremio para exaccíónjde cuotas 
del Montepío Laboral, instado 
por la Inspección Provincial de 
ITabajo de, Logroño contra el 
Casino Torrecillano, de Torreci
lla de Cameros, se saca a públi
ca subasta por término de ocho 
día.s el siguiente bien mueble:

Una mesa de billar marca 
«Amorós Hermanos» de Barcelo
na de dos metros y sesenta y 
cinco centímetros por un metro 
cuarenta y siete con paño en re
gular estado, valorada en pese
tas cuatro mil.

' Cuyos bienes se ponen en ven
ta por el precio de tasación se
ñalándose para que tenga lugar 
el remate el día veintidós de no
viembre actual a las doce y 
treinta horas en la Sala Audien
cia del Juzgado Comarcal de To
rrecilla» de Cameros; advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no -cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que los 
licitadores consignarán, previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

D .do en T.ogroño a tres de 
Noviembre de mil noveciento.s 
cincuenta y uno*

El Magistrado de Trabaja
1597

Obrai Pública!
Carreteías-Conservaciáií 

.ANUNCIO
1326

El Ilustre Ayuntamiento de 
Nájera (Logroño), ha solicitado 
de esta jefatura, autorización 
pai*a la instalación de tuberías 
para ampliar la red de abasteci- 
miento.s de aguas de dicha ciu

dad, en la Carretera N-12Crde 
Logroño a Vigo en su Km. 26 
Hms. del 3 al 6, en ambas mar
genes.

Las obras a ejecutar consis
ten:

1,® Apertura de una zanja de 
trescientos metros (300)- de lon
gitud a arabas márgenes de la 
Carretera; setenta centímetros 
(70) de anchura y cien centíme
tros (100) de profundidad.
' 2.° Colocar la tubería y relle

nar de tierra la zanja, apisonán
dola bien hasta la altura de Ja 
rasante y dejar el terreno al ni
vel que Eene.eñ la actualidad.

V en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) (tel vi
gente Reglamento de Policía y 
de Conservación de Carreteras y 
Camino.s Vecinales, se abre in
formación piiblica para que, den- 
Xíú ¿el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, puedan presentar las Corpo- 
racione.s o particulares que se 
creyeran perjudicados con las • 
obras proyectadas, las reclama
ciones u oposiciones que estimen 
pertinentes en la Alcaldía del 
Ilustre Ayuntamiento de Nájera, , 
o en esta Jefatura de Obras Pú- ‘ 
blicas, en la.s horas hábiles de 
Oficina.

Logroño 23 dé octubre de 1951 
El Ingeniero ‘Jefe,

P^irmado: José R. Carracido

.481

Administración de 
justicia

EDICTO para notificar el embar
go de fincas a los deudores de 
paradero desconocido.

1280
D. Mariano Tremp.s Pallarés, 

Recaudador .Auxiliar de Contri
buciones del pueblo de San Arí
cente de la Sonsierra.

HAGO SABER: Que en el ex
pediente que me halloinstruyen- 
do por débitos de Contribución 
Urbana del año 1949, se ha acor
dado y se han practicado los em
bargos de finca.s a 1T)S deudores 
de paradero desconocido que a 
continuación se expresan:
D Blas P'emández Ugarte
D. Eusebio Espinosa Anda
D. Genaro .Martín Ruiz
D. Higinio y (osé Romero
D Juan Bautista Apilanez
D. Manuel González Pérez
D. Moises Hilera González
D. Patricio Gil Gil

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen en esta 
poblac’ón, ni tienen representan
te en este pueblo, ni han parti
cipado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia 
o la persona que ha de represen
tarles, se les notifica por medio 
del presente Edicto que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta Provincia para que se pue
da acordar su inserción en el Bo
letín Oficial,_ según dispone el 
Estatuto de Recaudación vigen
te, y se les requiere para que eu 
término de ocho días, a partir de 
la publicación de este Edicto, se 
personen en e$te expediente o 
nombren representante que lo 
verifique, advirtiéndoles que pa
sado este plazo serán declaracios 
.en rebeldía y no se practicará a 
los expresados deudores ninguna 
.otra notificación ni requerimien
to.

San Vicente de la Sonsierra a 
15 de octubre de 1951’

El Recaudador
1458

Contencioso ■ Administrativo 
EDICTO

1277
.Ante este Tribuna! su fia presen

tado escrito, por el Procurador don 
fosé .María Cacho .Ayuso en repre
sentación de D. Felipe Ucha fe
chado el trece de octubre ini- rpo- 
r.iendo conteciosó .-administrativo 
sobre y contra reS' hición de (*1 
M. I. Ayuntamiento de A-rm-do re
ferente a que don Dciuetric. Garri
do Muro, no retire un cilindro mez 
dador que tiene instalado en el 
paseo del General Franco cuyo re
curso se tramita según lo preveni
do en la vigente Ley del Régim.m 
Local y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha acor 
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo de la vigen- 
t'- ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contecioso - administrativa, 
la publicación del presente en el 
B Ó., de esta provincia como se 
efectúa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
.Administración.

Logroño, 15 de octubre de igá’- 
El Presi(fente del Tribunal 
Ignacio Sáez de Tejada.

1455 
EDICTO 

1*325
Por virtud del presejrte que se 

insertará en el B.O. de la provin
cia, se cita, llama y emplaza, a 
.Antonio Gonzalvo Núñez, cuyo ac
tual domicilio y paradero' se igno- 
rífT a fin de que en término de diez 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente, com
parezca ante este Juzgado a fin de
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recibirle declaración en el sumario 
número 195-1951, que se sigue en 
este Juzgado por estafa de d(is rue
das de camión a Arturo Iturza Ca
nas, apercibiéndole que de no com 
parecer, le parará el perjuicio a que 
liaya lugar en derecho.

Dado en Logroño, a 23 de octu-

ÁdmiAutracíón de Propiedadet y Contribución
Territorial de la Provincia de Logroño

Contribución Territorial de la Riqueza Rústica y Pecuaria
hre de 1951.

El Magistrado Juez 
1480 

REQUISITORIA
^324

José Jim^'nez Duval de 24 años, 
domiciliado últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño dentro 
del término- de diez días para cons
tituirse en prisión provisional por 
la causa núm. 237 de ip'S! que se 
le sigue en este Juzgado por el de
lito de atentado ; apercibién'dole que 
de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Po rtanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido séa puesto a disposición dp 
este Juzgado.

Dado en Logroño, á 23 de o< tim
bre de 1951.

El Juez de Instrucción
T479 

REQUISITORIA
1307 -

Carmen Abad García de unos 58 
años, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño dentro 
del. término de diez días para cons
tituirse en prisión provisional por 
la causa núm. 157 de 1951 que se 
le sigue en este juzgado por el. 
delito de hurto ; apercibiéndole que 
de no comparecer Je parará el per
juicio consiguiente e incurrirá en 
ias demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a dispí^síción dé 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 19 d • octu
bre de T951.

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA
1314

Gil Rodríguez Jesús ‘Emilio, de 
17 áños, soltero, hijo de Fortunato 
V Eladia, natural de Zaragoza, ve
cino que fué de Zaragoza, procesa
do en sumario núm. 38 de 1950, 
sobre estafa comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción en el tér
mino de diez días al objeto de cons 
tituírse en prisión ; y de no verifi
carlo le parará -el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Calahorra 19 de octubre de 1951.
El Juez de Instrucción

1465 
EDICTO

1300
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza al procesado José 
Graciano Núñez, contradi que se 
Sigue sumario señalado con el núm. 
261 de T951, por falsedad y estafa 
de 14.000 ptas. a la Compañía lie 
Seguros «Crédito Español S. A.» 
y cuyo actual domicilio v par ide- 
ro se ignora; a fin de que. en tér
mino de diez días comparecerá ai*i- 
este Juzgado a fin de ser oído, apt'r 
cibiéñdole que de eo compar-er le 
parará el perjuició a que hava lu
gar en derecho.

Así lo tiene acordado en provi
dencia de esta fecha el Sr. D. Ju
lio Ortega San Román, Magistra
do Juez de Instru'‘ ioii de la ciu
dad y Partido 'e L.'groño

Logroño a dieciocho de r ct obre 
le mil nivec’ento.s cuenta v

’■nc
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SEÑALxÁMIENTO DE RIQUEZA y contribución que se ha de repartir entre los contribuyentes de 
cada término municipal para el año 1952.

Término municipal Riqueza
Rústica

Riqueza
Pecuaria

TOTAL
Riqueza ’

Cuota y 
cargos 

28‘56 \

re- Seguros • 
■ Sociales, 

7‘50%

TOTAL 
36‘06 °l 9

Leza de Río Leza 
Logroño 
Luezas 
Lumbreras

. Man jarrés 
Man'silla 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Medrano 
Molinos (Los) 
Montalvo en Cameros 
Munilla
Murillo de Río I.eza 
Muro de Aguas 
Muro de Cameros 
N ájera 
N aida 
Navajún 
Navarre e 
Nestáres^ 
Nieva en Cameros 
Ochánduvi 
Ojacastro 
01 lauri

-Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel 
Rabanera - 3;^ 
Rasillo (El^ 
•Redal (El) 
Ribafrecha 
Rincón de Soto 
Robres del Castillo 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio
San Millán de la Cogolla 
San Millán de Yécóra 
San Román de Cameros 
La Santa 
Santa,Coloma 
Santa Engracia 
Santa Eulalia Bajera 
Santa María de Cameros 
Sto. Domingo de la Calz. 
San Torcuato 
Santurde 
Santurde jo
San Vicente de la Sons. 
Sojuela 
Sorzano
Sotés
Soto en Cameros 
Terroba
Tirgo 
Tobía 
Tormantos 
Torrecilla en Cameros 
San Isidoro 
Torre en Cameros 
Torrem on tal vo 
Treviana

■ Trevijano . 
Trició 
Tudelilla 
Turruncún 
Uruñuela 
Valdemadcra 
V'^lgañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera 
Villalba de Rioja 
Villalobar de Rioja 
Villamediana de.Ireguít 
Villanueva de Cameros 
El Villar de Arnedo 
Villar de Torre 
Villarejo 
Villarta Quintana

17.087 
1.691.519

15.036
102.161
95.904
90.242
91 255

240.786
144.382
447.459

9.760
95.8fJ

621.836
92.197
37.850

844.299 
488.001
36.294

657.345
55.765

124.235 
114.441 
200.874
49.552

120.357
50.756
78.569
15.685
71.375

277.212
15.962 

L7'.542
699 244

20.663
37.273

199.686
368.395
644.892
20.201

209.213
147.347
585.552
260.531
73.853
48.045
16.849

107.364
387.752

78.128
12.262'

1.000.695
115.114
107.886
152.155
614.223
109.768
121.870
119.474
95.951
12.715

198.066
44.468

153.638
124.381
74.215
36.424

133 099
370.890

20.352
248.716
365.706

3*7.465
201 816
29.502

117.,144 
106.478
84.223 

•213.868
95.837

171 .-426
537.797
44.212

309.768
113.398
36.923

118 912

58 
34
41
64
85
90 
02
82 
98 
53
99
24
91
88 
87

89 
22 
32
59 
05 
38 
13
38 
38
75 
21
28 
49 
60
75
45 
56
85 
03 
06 
05
61
87
16 
56
58
19
52
26
23 
65
12
9.'
30
38
53
10
57
24 
97
78

34 
95
88 
3C 
05
33 
02
12
40
37 
98
80

09 
87
38 
26

43

51 
05 
04
62
18

12.000 ■
501.511 04

12.100
61.060
21.460
97.245
28.270
54.590 
30,790

15l.453
9.330

59.840
83.803
54.990
24.500
94 065 
61.434
20.900 ■
83.232
18 680
49.680
2). 846
59.110
18.030

• 31.340
. 63 .W 
49.640 
23.460 
46.500

160.691
10.690
47.552
71.620
10.350

-.20.560 
35.244
58.660

- 141.377 
12.372
4> 155
22.775

148 986
64.350
12.410
40.360
27.770
57.920
70.740

•14.791 25
8.590“ ■

97.150
16.900
42.430
66.100
58.648 ■
16.720
69.943
30.376
54.560
13.750
21.145
13.210
22 760
45.390
8.780

22.C00
21.570
81.817
21.206
31.382 ■
60.725
22 080
41.800
17.460 
77.685.
22.780
60.390
64.436 26
34.254
21.930
61.212
14.450
71.040
27.150
10.030
37.650

29.087 58 
2.193.050 38

27.136 41
173.221 64
117.364 85 
187 487 90 
119.525 02
295.376 82
175.172 98
598.912 53

19.090 22
155.707 24
708.636 91
147.187 88
62.350 87 

938 364 
549.435
57.194

740 577 89
74 44Ó 22

173.915 32
140.289 59
259.984 05
67.582 38

151 697 13
114.636 38
128.209 38
39.145 75

117.875 21
437.903 28
26.652 49

175.094 60
770.864 75
31.013 45
57.823 56

234.930 85
427 055 03
786.269 06
32.573 05

254.368 61 
170.12287 
734.538 16
324.881 50
86.263 58
88.405 19
44.619 52

165.284 26
458.492 23
92.919 90
20.852 12

1.097.845 93
132.014 30
150.316 p8
218.255 53
672.871 10 
126.488'57
191 813 24
149.850 97 
150.511.78
26.465

219.211
57,678 34

176.398 95
169.774 88
82 995 30
58 424 05

154.669 33
452.707 02
41.552 12

280.098 40
426.431 37
59.545 90

243 616 80 
46.962

194 829 09
129.258 87
144.613 38
278.301 52
130.091
193.356 43
599.009
58 662 51

380.808 05
‘ 140.548 04

46 953 62
156.562 18

8.307 41 
626.335 19

7.750 16 
49 472 10 
33.519 40 
53.546 54 
34.136 35 
84.359 62 
50.029 40

171.049 42 
2:851 77

44.469 97 
20-’.387 56
42.036 86
17.807 41

267.996 76 
156.918 64

16 334 61 
211.509 05
21.261 55 
49.670 22 
40.066 71 
74.251 44 
19.301 53 
43.324 70 
32.740 15 
36 616 60 
11.180 03 
33.675 16

125.065 18
7.611 95

50.007 02 
220.158 97

8.857 44
16.514 41 
67.096 25

121.966 92
2 24.658 44

9.302 86 
. 72.647 68

48 587 09 
209.784 10
92.786 16 
24.636 88 
25.248 52
12 743 33 

'47.205 18 
130.945 38 

- 26.537 92
5.955 37 

313.544 79
37.703 28 
42 930 36 
62.333 78

192.171 99 
36 125 14 
54.781 86 
42.797 44 
42.986 16
7.558 40 

62 606 66 
16.472 93 
50.379 54 
48.487 71 
23 703 46 
16.685 91 
44.173 56

129.293 12
11 867 29 
79.996 10

121.788 79
17 006 33 
69.576 96 
13.412.35 
55.6'3- 19 
36.924 04 
41.301 58 
79.482 92 
37.153 99 
55.222 60

171.076 97 
16.754 01

108.758 78 
40.140 52 
13.409 95 
44.714 16

2.181 »7
164.478 78

2.035- 23
12.‘>91 62
8.802 36

14.061 60
8.964 37

22.153 26 
13.13798

- 44.918 44
756 76

11 678 04
53.147 99
11 039 09
4.676 31

70.377 30
41.207 62 
.4.289 55

55.543 34
5.583 40

13.043 64
10.521 72
19.498 81
5.068 68

11.377 29
8.597 73
9.615 70
2.935 93
8.840 64

32.842 74
1.998 94

13.132 09
57.814 86
2.326 01
4.336 77

17 619 8) 
32^.029 12 
58.970 18

2.442 98
19.077 64
12.759 22
55.090 36
24.366 11
6.469 77
6.630 39
3.346 47

12.396 32
34.386 92 
6.969
1.563 90

82 338 45
9.901 08

11 273 73
16.369 16
50.465 33
9.486 64

14.385 99
11.238 82
11.288 39 

1?984 88
16.440 83
4.325 88

13.229 92
12.733 11
6.224 65
4.381 80

11.600 20
33.953 03
3.116 40

21.007 38
31.982 36

4 765 95
18.271 26
3.522 15

14.612 18
9.696 44

10.846
20.872 61
9.756 82

14.501 73
44.925 68
4.399 69

38.560 60
10.541 10
3.521 43

11.742 16

10.488 
790.813

9.715
64.463 
43.321
67.608 
43.ICO

106.512
63.167

215.967
3.638 

56.148
255.535 
53.075 
22.483

338.374
198.126 

. 20.624
267.052 
26.844
62.713 
50.588
93.750 
24.370
54.701
41.337
46.232 
14.115
42.505

157.907
9.610 

63.139
277.973

11.183 
20.851
84.716 

153.996 
283.528

11.745
91.725 
61.346

. 264.874
117.152
31.106 
31.878 
16.089 
ó9 601

165.332 
33.506
7.519 

395.883
47.604 
54.204
78.702

242.637 
45.611 
69.167
54 036 
54.274
9.543

79.047 
20.798
63.609 
61.220
29.928
21.067 
55.773

163.246
14.983

101.003
153 771
21.472 
87.858
16.934
70.255
46 620 
52.147

100.355
46.910
69.724

216.002
21.153

137 319 
50.681
16.931
56.456

98
97
39
72
76
14
72
88
38
86
53
03
55
95
72
06
26
16
39
95
86
43
25
21
99
88
30
96
80
92
89
11
83
45
18 
06
04
62
84
32
31
46
27
65
91
80
50
30
92
27
24
36
09
94
32
78
85
26
55
28
49
81
46
82 '
11
71
76
15
69
48
15
28
22
50
37
48
58
53
81
33
65
70
38
62
48
32
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Villarroya 34.269 80 21.990 00
Villavelayo 76.038 02 55.300 00
Vil laver de de Rioja 57.930 07 52.640 00
Villoslada de Cameros 100.001 98 75.320 00
Viniegra de Abajo 83.178 37 51.430 00
Viniegra de Arriba 55.407 23 45.350 00
Zarzosa 42.543 63 18.080 00
Zarratón 298.718 33 53.556 00
Zenzano 28.083 78 13.070 00
Zorraquín 26.053 00r 17.400 00

56.259 80 16.067 80 4.219 48 20.287^8
131.338 02 37.510 14 9.850 35 47.360 49
110.570 07 31.578 81 8.292 76 39.871 57
175.321 98 50.071 96 13.149 15 63.221 11
134.608 37 38.444 15 10.095 63 48.539 78
100.757 23 28.776 26 7.556 80 36.333*06
60.623 63 17.314 11 4 546 77 21.860 88

352.274 33 100.609 55 26.420 57 • 127.030 12
41.153 78 11.753 52 3.086 53 14.840 05
43.453 00 12.410 18 3.258 97 15.669 15

Áo^roño, 29 de septiembre de 1951.
El Administrador de Propiedades 

Benedicto Rioja Pinedo

Distrito Minero de Zara
goza

1457
José Arrechea y Arreehea In

geniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza.

HAGO SABER: Que se ha ad- 
. mitido con fecha 8 de Noviem
bre a D. Fructuoso Muntión Azo- 
fra vecino de Nájera una solici
tud que ha presentado en 2 de 
Octubre de 1951 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investi
gación de 36 pertenencias de mi
neral Baritina con el nombre de 
la Primitiva, sita en el término 
de paraje llamados Fuentecillos, 
las Renta.s y Hundido.

La designación de esté per
miso de investigación se hace 
por el inte'resado en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de parti- * 
da el mojón que señala el kilóme
tro núméro tres de la carretera 

"de San Millán de la Cogolla a 
Prautajo y qce tiene las siguien
tes letras^ kilómetro tres D-T-C. 
m. 2 De punto de partida al.* 
estaca Oeste 3ü0 mts. De l.*a 
2.* id. Norte 600 mts. De 2.* a 3.* 
id. Este 600 mts. De 3.* a 4.* id. 
Sur 600 mts. De 4.* a punto de 
partida Oeste 300 mts. Quedan- 
así cerrado el perímetro de las 
treinta y seis pertenencias soli
citadas. d'odos los rumbos se re
fieren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienee se consideren 
perjudicados por el otorgamien
to de este permiso de investiga
ción,ipresenten sus reclamacio
nes dentro del plazo improrro
gable de treinta días fijados por 
el artículo 12 de la Ley de N de 
Julio de 1944 y Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Mi
nería de 9 de Agosto de 1946.

Zaragoza 8 de noviembre de 
1951.

El Gobernador Civil,

Comisarla General de Abas- 
teclmlenios y Transportes

1371

Muy importante para los Reser
vistas de productos alimenticios

Como continuación a la Nota 
que fué publicada en «Nueva 
Rioja» del 9 de agosto pasado y 
en la que se daba publicidad al 
Oficio-Circular 414 de la Comi
saría General de Abastecimien 
tos y Transportes, ésta y como 
ampliación a dicho escrito, ha 
dispuesto: Considerando que con 
posterioridad al 1.® de diciem'- 
bre próximo podrán ya hacerse 
asignaciones contra existencias 
de las Azucareras del Norte y 
Centro, deberán los industriales

beneficiarios que hasta la fecha 
no hayan solicitado la adjudica
ción del segundo de su re
serva de la Zona Sur, calcular si 
les es posible esperar hasta la 
mencionada fecha, y en caso 
afirmativo abstenerse, de efec
tuar la petición de conformidad 
con el citado Oficio-Circular, ya 
que a partir de dicha fecha se 
ordenarán las correspondientes 

/adjudicaciones con carácter ge
neral, teniendo en cuenta en lo 
DQsible la proximidad de las in
du"* trias a las Azucareras que 
deban efectuar el suministro.

No obstante.lo anterior y con 
el fin de facilitar en lo posible el 
normal desenvolvimiento de las 
industrias beneficiarias, podrá 
solicitarse por las mismas que 
se les adjudique de la Zona Sur 
cantidades equivalentes a un mí
nimo del lü°7o hasta un 25®/o 
su segundo 50®/o Y ^^1 resto se 
dará contra probable producción 
de las zonas Centro y Norte».

A la vez y a todos aquellos in
dustriales reservistas que tengan 
receptadas partidas de azúcar u 
otros productos objeto de reser
va correspondientes a las campa
ñas anteriores, se les advierte es 
obligatorio suscribir.el pertinen
te oficio de acuse de recibo 
obrante en estas Oficinas, por lo 
que se les ruega se pasen todos 
aquellos que no lo hubiesen ya 
realizado en el más breve plazo 
posible por esta Sección de_Re- 
servas.

Logroño, 26 de Octubre de 
1951.

El Gobernador Civil
Alberto Afartín Gamero

1518

Ayuntámiento de Haro
' EDICTO

1368

Aprobado en principio por el 
Eyemo. Ayuntamiento pleno de 
mi Presidencia en sesión cele
brada el día 24 del-actual, expe
diente de segundo suplemento de 
crédito en el Presupuesto ordi
nario vigentes de gastos, con 
cargo al superávit resultante de 
la liquidación del Presupuesto 
del ejercicio anterior, se advier- ' 
te a los interesado.s comprendi
dos en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de .1950, que por las 
causas determinadas en el artí
culo 657 de la citada disposición 
podrán ser presentadas cuantas 
reclamaciones estimen oportu
nas.

Estas deberán hacerse por es
crito y por duplicado y ser pre
sentadas en el Registro CTeneral 
de entrada'de documentos, con
forme ai contenida del párrafo 
3.® del artículo ,664 de la n en
donada Ley,, durante el plazo de

V."
El Delegado de Hacienda 

Javier T. Diago

quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación 
del presente en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y 
en las horas de 10 a 14, se halla
rá el expediente oportuno en la 
Intervención de este Ayunta
miento.

Haro 25 de octubre de 1951.
El Alcalde,

1522

, EDICTO
1369 '•

Aprobado en principio, por el 
Exemo. Ayuntamiento pleno de 
mi Presidencia, en sesión cele
brada el día 24 del actual, expe
diente de segunda habilitación 
de crédito en. el Presupuesto or
dinario vigente de gastos, con 
cargo al superávit resultante de 
la liquidación del Presupuesto 
del ejercicio anterior, -se advier
te a los interesados comprendi
dos en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de Di
ciembre de VW, que por las 
causas determinadas en el artí
culo 652 de ja citada disposición 
podrán ser presentadas cuantas 
reclamaciones estimen oportu
nas.

Estas deberán hacerse por es
crito y por duplicado y ser pre
sentadas en el Registro General 
de entradas de documentos, con
forme al contenido del párrafo

° del artículo 664 de la men
cionada Ley, dura’’te el plazo de 
quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia,^ durante 
cuyo plazo y en las horas de 10 

a 14, se hallará el expediente 
oportuno en la Intervención de 
este Ayuntamiento.

Haro 25 de Octubre de 1051.
El Alcalde

1521

Ayuíamieñío de Alíaro

EDICTO
1453

El día 30 de noviembre del 
presente año a las doce horas 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta para la explo
tación agrícola de una parcela 
en el denominado Soto Cascajar 
de la Roza, en la margen izquier
da del río Ebro, susceptible de 
reserva industrial.

La duración del arriendo será 
de cinco años.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría Municipal de este Ayunta
miento.

Alfaro 7'de noviembre de-1931
El Alcalde,

1594

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de 
Obras Hidráulicas
1340

Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de conduc
ción de aguas para abastecimiento 
dt Navarrete y Fuenmayor (Lo
groño).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 26 
de noviembre de 1951 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 3.835.330’82 pesetas. ’

La fianza provisional a 62.530’00 
La subasta se verificará en la ci

tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día i de diciembre 
de 1951 a las II horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de pro
posición y las condiciones para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración de la subasta, estarán 
cíe manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dichí^ Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica de lEbro.

Madrid, 23 de octubre 1951.
El Director General.

1497

Anuncio! Ofícialei

ANUNCIO
1336

Por el plazo de diez días hábi
les se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, los ducumentos siguien
tes:

Padrón de Edificios y Sólares.
Repartimiento de la riqueza 

Rústica y Pecuaria. •
Matrícula industrial.
Patenté Nacional.
Durante el citado plazo pue

den ser examinados por cuantos 
lo desen y presentar aquellas re
clamaciones que crean justas en 
derecho.

Ortigosa a |24 de" octubre de 
1951.

El Alcalde
1493

EDICTO
1346

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los repartos de la 
contribución Rústica y Pecua
ria, y Urbana quedan expuestos 
al público por espacio de ocho 
días hábiles a contar desde su 
aparición en el B. O. de lal Pro
vincia, a fin de que sean exami
nados por cuantos lo deseen y 
presentar contra los rnismos las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

San Asensio 25 de octubre de 
1951.

El Alcalde
1508

EDICTO
1345

Quedan expuestos al público 
por el tiempo reglamentario y a 
efectos de examen y presenta-
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ción de reclamaciones los si
guientes documentos para el pró
ximo año de 1952.

Reparto de la Contribución 
rústica y pecuaria.

Reparto de Edificios y Sola
res.

Padrón de Matrícula Indus
trial.

Santa Eulalia Bajera 25 de oc
tubre de 1951.

El Alcalde

1509

• ANUNCIO
1333

Durante el tiempo Reglamen
tario a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este ^Ayuntamien
to, los documentos^que a conti
nuación se expresan,^para que’ 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos com
prendidos, y reclamar de agra
vio si se creen perjudicados.

Documentos que se citan 
Padrón de Vehículos y Camio

nes.
Matrícula Industrial.
Reparto de la Contribución 

Rústica y Pecuaria.
Reparto de la Contribución 

Urbana.
Corera 23 de Octubre de 1951.

El Alqalde
* 1490

EDICTO
1334

A los efectos de reclamación, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría Municipal y por 
los plazos que se mencionan los 
documentos siguientes, para el 
año de 1952. ,

Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles 15 días 

Matrícula de la contribución 
Industrial 10 días.

Padrón de edificios v solares 
8 días.

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y Pecuaria te días. 

Albelda de Iregua a 24 de Oc
tubre de 1951.

El Alcalde
1491

. EDICTO
1335

Formados los documentos co- 
bratorios que se expresan a con
tinuación para el año 1952, que
dan expuestos al. público en la 
Secretaría Mu nicipal durante los 
plazos que se indican, para su 
examen e interposición de las 
reclamaciones que procedan: 

Documentos
Reparto.s de rústica—pecuaria 

> ocho días.
Padrón de edificios y solares 

ocho días.
Matrícula industrial diez días 
Arenzana de Abajo, 23 de octu- 

bredel951.
E’ Alcalde

14 <2

ANUNCIO
1296

Confeccionados los reparti- 
rnientos de la ccntribución rús- 
tica-pecuaria y urbana, así que 

. Patente Nacional-de Automó
viles y matrícula industrial to- 

próximo de 
19ú2, quedan expuestos al públi
co por el plazo reglamentario en 
la Secretaría de este Ayunta

miento al objeto de reclamacio
nes.

Anguiano, 15 de Octubre de 
1951.

‘ El Alcalde
1448

• EDICTO
1350

El Alcalde de este Ayuntamiento 
hace saber :

Que por los plazos reglamenta
rios se encuentran expuestos, en 
Secretaría, el Repartimiento de 
Rústica y Pecuaria y el Padrón 
de Edificios y Solare.s para el año 
1952, para ser examinados por 
quienes les interese y presenten las 
reclamaciones que estimen justas 
contra los mismos.

Bergasillas, 26 de octubre 1951 -
El Alcalde

,1507

EDICTO
1344

Durante el tiempo reglamenta
rio, quedará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos que tam
bién se indican, para que sean exa 
minados libremente por lo scontri
buyen tes afectados y reclamar de 
agravio si se consideran perjudica
dos.

Padrón de urbana para el ejerci
cio de 1952.

De rústica id.
Matrícula Industrial id. 
Presupuesto municipal id.
Villamediana, 25 octubre 1951

El Alcalde
1510

EDICTO

' ^343
Confecionados por este Ayunta

miento los documentos que à Con
tinuación se expresan quedan ex
puestos al publico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el tiempo 
reglamentario a fin de que puedan 
ser examinados y presentadas cuan 
tas reclamaciones estimen conve
nientes :

Padrón de Edificio.s y Solares 
para el año de 1952 con su corres
pondiente relación de exenciones.

Repartos de contribución r,.‘itica 
y pecuaria para el mismo ejercicio 
también con su correspondiente lis
ta de exenciones.

Matrícula Industrial para el mis- 
I mo año y Patente Nacional de Cir- 
, culación de Automóviles en sus 

distintas clases.
Presupuestos de Gastos e Ingre

sos para el próximo ejercicio.
' Murillo del Río Leza 25 de O('tu- 

bre de 1951.
( El Alcalde , t
!

iSii

EDICTO
i 352 

horinados los documentos cyie 
luego se dirá, quedan los misnio.s 
expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo regla- I 
mentarlo para cada uno, para su 
examen y reclamacione.s que se es- 
timen justas contra ellos.

Documentos que se citan, para el 
año de 1952 :

Repcyto de Rú.stica Pecuaria. 
Padrón de lídificios v Solare.s y' 
Alatncula Incjustrial y de Comer

cio. ■
Bergasa, a 26 de Octubre de 1951

El Alcalde

EDICTO

1353
Se hallan expuestos al público 

tn la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el tiempo reglamentario y a 
efectos de reclamaciones, los do
cumentos siguientes formados para 
el año 1952 :

I .®.—Repartimiento de la Con
tribución Rustica y Pecuaria.

2 .°.—Padrón de Edificios y S(j« 
lares.

3 .°.—Matrícula Industrial.
4-'‘’-—Padrón de vehículos con 

motor mecánico.
Briones 25 de octubre de 1951.

El Alcalde

1513

. ANUNCIO
1327

Instruiçlo expediente de trans
ferencia de crédito de uno a 
otro.s capítulos del Presupuesto 
Municipal Ordinario del año ac
tual, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días a efectos de reclamaciones 
conforme el artículo é64 -de la 
Le5^ de Régimen Local.

Autol, 23 de octubre de 1951.
El Alcalde,

1485

ANUNCIO
1328

Durante el plazo de 15 días, 
quedan expuestas al público las 
Ordenanzas fiscales para la im
posición de exacciones; forma
das y prorrogadas para el año 
1952, conforme determira los 
artículos 694 y 695 de la la Lev 
de R?^imén Loéíl.

Villamediana 24 octubre 1951.
El Alcalde,

1487

EDICTO
. . 1329

Quedan expuestos -al público 
en la Secretaría de este ayunta
miento, por el tiempo reglamen
tario y a efectos de examen y 
presentación de reclamaciones 
los siguientes documentos para 

: el próximo año de 19.32.
I Reparto de la contribución 
i rústica y Pecuaria.
I Reparto de Edificios v Sola- 
t res.
1 Padrón de Matrícula Industrial 

Padrón Patente Automóviles. 
ÍTéjano a 24 de Octubre de 

1951.
F1 Alcalde, • .

1488 
d 

ANUNCIO
1331

■ Quedan .expuesto al público en 
la .Secretaría del Ayuntamien
to, los documentos siguientes, 
cobra torios paia el año de 1952. 

Padrón de edificios y solares 
; plazo de 8 días.

Reparto de Rústica y pecuaria 
ludías.

Matrícula industrial 10 días. 
Patente Nacional Clase B, 15 

días-
Durante dicho plazo pueden 

ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclama- 
cione.s que consideren justas las 
cuale.s han de ser presentadas 
con el reintegro correspondien-

Matute 19 de Octubre de 1951'
El Alcalde

EDICTO
1332

Dou Eduardo Aguirre Ocha- 
garía. Alcalde de N^lda.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el xA.yuntamien- 
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio 1952, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por téi- 
rnino de quince'días hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayunta
miento para ante la Delegación 
de Hacienda, por los habitantes 
de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el 
artículo 656 de la Ley de Régi
men Local, aprobada por decre
to de 16 de Diciembre de 1950, 
las reclamaciones que crean 
conveniente por los motivos ex
presados en el artículo 657 del 
citado Cuerpo legal y prórroga 
de Ordenanzas de exacción.

En Nalda, a venticuatro de 
octubre de 1951.

El Alcale
1485

EDICTO
’361

Por acuerdo del pleno de este 
Ayuntamiento de 6 del actual, para 
la ejecución de las obras de repa
ración del pavimiento de la totali
dad de las calles de esta localidad, 
salvo la de El Jazmín, fueron im
puestas la.s contribuciones especia
les prevista,s en el apartado f) del 
artículo 469, en armonía »con el 
apartado b) del artículo 451, am
bos de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950.

La base de imposición será el 
Lente de fachada de cada propie
dad lindante con Tas calles aTecta- 
das por las Obras y las cuota.s se 
girarán por la mitad del total im
porte de las obras ejecutadas.

A los efectos de las reclamacio
nes que contra dicho acuerdo pue
dan formular las personas o enti
dades interesadas, se advierte que 
el expediente conteniendo el pro
yecto general y el señalamiento 
previo de cuota.s de cada contribu
yente, se hallará de manifiesto, en 
la Secretaría Municipal por espa- 
c'io de quince día.s hábiles, conta
dos a partir de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia, durante los cuales y por es
crito podrán presentarse los escri
to.*^ reclamatorios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

El Reda!, 25 de octubre de 195^- 
El Alcalde

1529
EDICTO

1365
Formado.s por este Ayuntamien

to y aprobados por el mismo lo.s 
tioeumentos que se citan a conti
nuación, quedan expuestos ai pú
blico en la Secretaría Municipal 
por los plazos reglamentarios, tíu' 
rante los cuales podrán ser exami
nados y presentar recirunacion» s 
a que hubiere lugar, todo ello con 
ai reglo a la dispuesto en el artículo 
656 y 664 de la Ley de Régimen 
Local. " ,

Presupuesto Municipal Ordinri- 
rió para el año de 1952.

Expediente de suplemento y ha
bilitación de crédito para el ejerci
cio de 1951.

Lo que se hace público para ge- 
neral^^onocimiento.

Hornos de Aloncalvillo a 27 de 
octubre de. 1951.

El Alcalde
1512 1489 1533
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